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DATOS DEL PROFESORADO

Profesor
Responsable

Luis Pinel Arroyo Correo electrónico luis.pinel@ui1.es

Área Facultad Facultad de Ciencias de la
Salud

Perfil Profesional
2.0

https://orcid.org/0000-0003-0619-6166

Profesor Raquel Martín Ríos Correo electrónico raquel.martin.rios@ui1.es

Área Facultad Facultad de Ciencias de la
Salud

Perfil Profesional
2.0

https://www.linkedin.com/in/raquel-martín-ríos/

CONTEXTUALIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA

Asignaturas de la
materia

Personalidad
Psicodiagnóstico
Psicología de la Salud
Psicología de las Diferencias Humanas
Psicopatología
Psicoterapia

Contexto y
sentido de la
asignatura en la
titulación y perfil
profesional

La asignatura de Psicoadiagnóstico se encuentra dentro del Grado Oficial de Psicología
de la Universidad Isabel I de Burgos. Desde el curso académico año 2020-2021, tras la
última aprobación del cambio de plan del grado de Psicología, ha pasado a ser una
asignatura de carácter obligatorio. 

COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias de
la materia

Universidad

CU-05 Realizar investigaciones basándose en métodos científicos que promuevan
un avance en la profesión.
CU-06 Aprender a trabajar individualmente de forma activa.
CU-07 Valorar lo que suponen las nuevas formas de trabajo actuales, como es el
teletrabajo y el trabajo en red y saber trabajar de forma colaborativa en ellas.
CU-08 Entender las prácticas y el trabajo colaborativo como una manera de aplicar
la teoría y como una forma de indagar sobre la práctica valores teóricos.
CU-13 Aceptar y defender el derecho de los diferentes, llegando incluso ante la
desigualdad compensatoria, particularmente en los casos de personas con
disminución de su autonomía personal.
CU-15 Utilizar una adecuada estructura lógica y un lenguaje apropiado para el
público no especialista y escribir con corrección.
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CU-16 Saber transmitir un informe técnico de la especialidad.

Generales y básicas

CG-01 Capacidad de análisis y síntesis.
CG-02 Capacidad de organización y planificación.
CG-04 Conocimiento de una lengua extranjera.
CG-06 Capacidad de gestión de la información.
CG-07 Capacidad de resolución de problemas.
CG-08 Ser capaz de tomar decisiones.
CG-09 Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otros.
CG-10 Capacidad para trabajar en equipos de carácter interdisciplinar.
CG-12 Habilidades en las relaciones interpersonales.
CG-13 Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.
CG-14 Razonamiento crítico.
CG-15 Compromiso ético.
CG-16 Capacidad para desarrollar y mantener actualizadas las propias
competencias, destrezas y conocimientos según estándares de la profesión.
CG-20 Conocimiento de otras culturas y costumbres.
CG-22 Mostrar interés por la calidad de la propia actuación y saber desarrollar
sistemas para garantizar la calidad de los propios servicios.
CG-24 Capacidad para asumir responsabilidades.
CG-25 Capacidad de autocrítica: ser capaz de valorar la propia actuación de forma
crítica.
CG-26 Saber valorar la actuación personal y conocer las propias competencias y
limitaciones.
CG-29 Saber interpretar las intenciones de otras personas.
CG-30 Expresión de compromiso social.
CG-32 Mostrar sensibilidad ante las injusticias personales, ambientales e
institucionales.
CG-34 Relaciones profesionales: ser capaz de establecer y mantener relaciones
con otros profesionales e instituciones relevantes.
CG-36 Saber obtener información de forma efectiva a partir de libros y revistas
especializadas, y de otra documentación.
CG-37 Ser capaz de obtener información de otras personas de forma efectiva.
CB-01 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender
conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.
CB-02 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o
vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución
de problemas dentro de su área de estudio.
CB-03 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
CB-04 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y
soluciones a un público tanto especializado como no especializado.
CB-05 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.

Específicas

CE-01 Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de la función
en diferentes contextos.
CE-02 Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en diferentes
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contextos, proponiendo y negociando las metas con los destinatarios y afectados.
CE-03 Ser capaz de planificar y realizar una entrevista.
CE-04 Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras
aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y
conductuales.
CE-05 Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades.
CE-06 Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión.
CE-08 Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales.
CE-12 Saber seleccionar y administrar los instrumentos, productos y servicios y
ser capaz de identificar a las personas y grupos interesados.
CE-13 Saber diseñar y adaptar instrumentos, productos y servicios, según los
requisitos y restricciones.
CE-14 Saber contrastar y validar instrumentos, productos y servicios (prototipos o
pruebas piloto).
CE-15 Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención en
función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación,
inserción,...).
CE-16 Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para
alcanzar los objetivos.
CE-17 Dominar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los
destinatarios.
CE-18 Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los
destinatarios: consejo psicológico, terapia, negociación, mediación…
CE-19 Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los
contextos: construcción de escenarios saludables…
CE-20 Saber aplicar estrategias y métodos de intervención indirectos a través de
otras personas: asesoramiento, formación de formadores y otros agentes.
CE-21 Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones.
CE-22 Ser capaz de seleccionar y construir indicadores y técnicas de medición
para evaluar los programas y las intervenciones.
CE-23 Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las
intervenciones.
CE-24 Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.
CE-25 Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma adecuada
y precisa.
CE-26 Ser capaz de elaborar informes orales y escritos.
CE-27 Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.
CE-34 Conocer los distintos modelos de evaluación e intervención en el ámbito de
la neuropsicología.

Competencias de
la asignatura

CG-01: Capacidad de análisis y síntesis.
CG-06: Capacidad de gestión de la información.
CG-07: Capacidad de resolución de problemas.
CG-08: Ser capaz de tomar decisiones.
CG-09: Capacidad para trabajar en equipo y colaborar eficazmente con otros.
CG-10: Capacidad para trabajar en equipos de carácter interdisciplinar.
CG-12: Habilidades en las relaciones interpersonales.
CG-14: Razonamiento crítico.
CG-15: Compromiso ético.
CG-16: Capacidad para desarrollar y mantener actualizadas las propias
competencias, destrezas y conocimientos según estándares de la profesión.
CG-22: Mostrar interés por la calidad de la propia actuación y saber desarrollar
sistemas para garantizar la calidad de los propios servicios.
CG-25: Capacidad de autocrítica: ser capaz de valorar la propia actuación de
forma crítica.
CG-34: Relaciones profesionales: ser capaz de establecer y mantener relaciones
con otros profesionales e instituciones relevantes.
CG-36: Saber obtener información de forma efectiva a partir de libros y revistas

Página 4 de 14



especializadas, y de otra documentación.
CG-37: Ser capaz de obtener información de otras personas de forma efectiva.
CB-01: Poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si
bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que
implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.
CB-02 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o
vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución
de problemas dentro de su área de estudio.
CB-03: Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de
índole social, científica o ética.
CB-04: Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.
CB-05 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de
autonomía.
CE-01: Saber analizar necesidades y demandas de los destinatarios de la función
en diferentes contextos.
CE-02: Ser capaz de establecer las metas de la actuación psicológica en
diferentes contextos, proponiendo y negociando las metas con los destinatarios y
afectados.
CE-03: Ser capaz de planificar y realizar una entrevista.
CE-04: Ser capaz de describir y medir variables (personalidad, inteligencia y otras
aptitudes, actitudes, etc.) y procesos cognitivos, emocionales, psicobiológicos y
conductuales.
CE-05: Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades.
CE-06: Ser capaz de diagnosticar siguiendo los criterios propios de la profesión.
CE-08: Ser capaz de identificar problemas y necesidades grupales e intergrupales.
CE-13: Saber diseñar y adaptar instrumentos, productos y servicios, según los
requisitos y restricciones.
CE-14: Saber contrastar y validar instrumentos, productos y servicios (prototipos o
pruebas piloto).
CE-15: Ser capaz de definir los objetivos y elaborar el plan de la intervención en
función del propósito de la misma (prevención, tratamiento, rehabilitación,
inserción,...).
CE-16: Saber elegir las técnicas de intervención psicológica adecuadas para
alcanzar los objetivos.
CE-17: Dominar estrategias y técnicas para involucrar en la intervención a los
destinatarios.
CE-18: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los
destinatarios: consejo psicológico, terapia, negociación, mediación…
CE-19: Saber aplicar estrategias y métodos de intervención directos sobre los
contextos: construcción de escenarios saludables…
CE-21: Saber planificar la evaluación de los programas y las intervenciones.
CE-22: Ser capaz de seleccionar y construir indicadores y técnicas de medición
para evaluar los programas y las intervenciones.
CE-23: Ser capaz de medir y obtener datos relevantes para la evaluación de las
intervenciones.
CE-24: Saber analizar e interpretar los resultados de la evaluación.
CE-25: Saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios de forma
adecuada y precisa.
CE-26: Ser capaz de elaborar informes orales y escritos.
CE-27: Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.
CE-34: Conocer los distintos modelos de evaluación e intervención en el ámbito de
la neuropsicología.

Página 5 de 14



Objetivos
(opcional)

Conocer los principales conceptos y modelos en Evaluación Psicológica.
Conocer las principales clasificaciones diagnósticas internacionales: CIE-10 de la
Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Manual Diagnóstico y Estadístico
(DSM) de la Asociación Americana de Psiquiatría (APA) y los principales cambios
que ha sufrido en la última edición en su versión quinta (DSM-5).
Valorar de manera crítica las diferentes clasificaciones diagnósticas, sus ventajas
y limitaciones. 
Saber establecer un correcto diagnóstico y diagnostico diferencial.
Conocer y aplicar las principales técnicas de evaluación psicológica, tales como
entrevista, técnicas subjetivas, técnicas de observación, etc. 
Conocer y aplicar las principales técnicas de evaluación en función del objetivo de
la evaluación (evaluación del desarrollo, evaluación de la personalidad, evaluación
de la inteligencia, evaluación de psicopatología, etc.) 
Manifiesta interés por el aprendizaje y participación activa (foros, tutorías).
Es capaz de reunir, interpretar y comunicar datos relevantes.
Participa de forma activa y autónoma en la construcción del conocimiento
asociado a la asignatura.

Resultados de
aprendizaje de la
materia

Conocer las bases teóricas y su desarrollo de un proceso terapéutico.
Identifica modelos teóricos y sus propuestas de intervención terapéutica.
Identifica técnicas y procedimientos en un caso clínico.
Comprende y sabe diseñar un proceso de psicoterapia en función de las
características de los pacientes.
Es capaz de reconocer las bases psicológicas de un diseño de intervención
clínico.
Identifica las necesidades que plantea un caso específico y la aparición de
posibles dificultades en el proceso de tratamiento.
Saber diseñar y comprender un sistema de evaluación que constate la eficacia y
eficiencia de una terapia psicológica.
Aplica los instrumentos de medida adecuados para la valoración de un programa
de intervención.
Conoce los diseños experimentales más frecuentemente empleados en
psicoterapia.
Conoce y maneja con precisión las habilidades básicas requeridas para que los
destinatarios se involucren en una intervención.
Sabe realizar predicciones relacionando las características del caso y el plan de
intervención diseñado.
Conoce las bases teóricas y sus aplicaciones en terapias de tercera generación.
Conoce las diferentes teorías y modelos de la psicología de la personalidad.
Conoce los procesos y elementos que intervienen en el desarrollo de la
personalidad.
Identifica las capacidades o propiedades de personalidad que intervienen en las
actividades que realizamos los seres humanos diariamente.
Distingue los diferentes instrumentos de evaluación de la personalidad.
Conoce los trastornos de la personalidad.
Maneja los diferentes conceptos de salud en general y de salud mental en
particular.
Considera siempre en primer lugar a la persona independientemente de si las
dificultades que presenta son físicas o mentales.
Maneja los manuales diagnósticos que se utilizan internacionalmente para la
clasificación diagnóstica.
Domina un lenguaje común con otros profesionales sanitarios y educativos.
Analiza las diferencias intra-grupales.
Analiza las diferencias inter-grupales.
Comprende y respeta la manifestación de la diversidad.
Sabe emplear los principales sistemas de clasificaciones diagnósticas al uso (DSM-
V y CIE 10).
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Sabe identificar patrones de comportamiento de riesgo para la salud.
Conoce las herramientas y los instrumentos más comunes para realizar una
evaluación diagnóstica, en función de la problemática presente.
Muestra pericia en el uso de procedimientos e instrumentos de evaluación para el
diagnóstico.
Saber analizar necesidades y demandas de los clientes y muestra sensibilidad en
el trato.
Conoce los procedimientos de elaboración de un informe diagnóstico, así como el
proceso de devolución.
Conoce los fundamentos básicos para integrar la evaluación, diagnóstico y
tratamiento de problemas y trastornos psicológicos.
Conoce el origen de las diferencias individuales.
Identifica modelos teóricos y procesos implicados en las conductas de la salud y la
enfermedad.
Sabe identificar factores de riesgo y de protección para la salud.
Conoce los diferentes modelos que ponen en relación la personalidad y la salud.
Identifica los factores biológicos, psicológicos y sociales implicados en las
conductas de salud y enfermedad.
Conoce los diseños de investigación propios de la disciplina y sabe diseñar una
investigación e interpretar sus datos.
Conoce, diseña y aplica programas específicos de evaluación en los diversos
campos aplicados de la Psicología de la Salud.
Sabe identificar necesidades de los sujetos en diferentes contextos.
Sabe identificar las diferentes necesidades plantean determinados grupos y sabe
intervenir sobre ellos.
Aplica estrategias y métodos de intervención en función de problemáticas
concretas: consejo psicológico, asesoramiento, mediación, etc.
Conoce y aplica técnicas e instrumentos de medida para la valoración de un
programa de intervención.
Sabe enfrentarse a un caso de manera analítica, lo interpreta y conoce las
técnicas básicas de devolución.

Resultados de
aprendizaje de la
asignatura

Sabe emplear los principales sistemas de clasificaciones diagnósticas al uso
(DSM-5 y CIE 10).
Sabe identificar patrones de comportamiento de riesgo para la salud.
Conoce las herramientas y los instrumentos más comunes para realizar una
evaluación diagnóstica, en función de la problemática presente.
Muestra pericia en el uso de procedimientos e instrumentos de evaluación para el
diagnóstico.
Saber analizar necesidades y demandas de los clientes y muestra sensibilidad en
el trato.
Conoce los procedimientos de elaboración de un informe diagnóstico, así como el
proceso de devolución.
Conoce los fundamentos básicos para integrar la evaluación, diagnóstico y
tratamiento de problemas y trastornos psicológicos.

PROGRAMACION DE CONTENIDOS

Breve
descripción de la
asignatura

El profesional de la psicología debe tener la capacidad de saber identificar los problemas
en casos clínicos específicos y saber diseñar y aplicar un sistema de evaluación
diagnóstica asociadas a los problemas presentes.

Saber emplear los instrumentos de evaluación correspondientes, interpretarlos, elaborar
un informe y su devolución, también son cualidades esenciales del psicólogo.
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Contenidos UNIDAD DIDÁCTICA 1: Psicodiagnóstico. Antecedentes históricos, conceptos,
perspectivas y modelos.

Antecedentes históricos
Conceptos importantes en Evaluación
Principales modelos en Evaluación
Normas para un adecuado proceso de evaluación
Evaluación conductual: análisis funcional de la conducta
Comunicar los resultados del proceso

UNIDAD DIDÁCTICA 2: Clasificaciones diagnósticas internacionales

DSM (APA)
CIE (OMS)
Diagnóstico diferencial
Principales ventajas y desventajas de las diferentes clasitifaciones internacionales
Cambios en la última versión
Críticas
Futuras consideraciones

UNIDAD DIDÁCTICA 3: Técnicas de evaluación y diagnóstico

La observación
La entrevista
Autoinformes, cuestionarios, inventarios y escalas
Técnicas objetivas
Técnicas proyectivas
Técnicas objetivas

UNIDAD DIDÁCTICA 4: Evaluación de la Inteligencia, Personalidad y fortalezas. 

Evaluación de la inteligencia
Evaluación de la personalidad
Evaluación de las fortalezas 

UNIDAD DIDÁCTICA 5: Evaluación de la psicopatología: diagnóstico y evaluación de la
esquizofrenia y trastornos de la personalidad.

Evaluación de la Esquizofrenia
Líneas generales para la evaluación de la Esquizofrenia.
Principales instrumentos para la evaluación de la Esquizofrenia
Evaluación de TP
Líneas generales para la evaluación de los Trastornos de Personalidad
Principales instrumentos para la evaluación de los Trastornos de Personalidad

UNIDAD DIDÁCTICA 6: Evaluación de la psicopatología: diagnóstico y evaluación de los
trastornos afectivos y de ansiedad

Evaluación de los trastornos afectivos
Líneas generales para la evaluación de los trastornos afectivos
Principales instrumentos para la evaluación de los trastornos afectivos
Evaluación de los trastornos de ansiedad
Líneas generales para la evaluación de los trastornos de ansiedad
Principales instrumentos para la evaluación de los trastornos de ansiedad
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METODOLOGÍA

Actividades
formativas

Se realizarán estudios de caso, foros de debate y actividades tipo test:

En las actividades de estudio de casos se proporcionarán casos reales o de libros, ya
sea por escrito o en vídeo y se deberán contestar ciertas cuestiones que se plantearán.
Se deben de justificar las respuestas aportadas.

En las actividades tipo test se plantearán preguntas con tres opciones de respuesta
sobre los contenidos teórico prácticos tratados en la unidad presente y en las unidades
previas.

El módulo de actividad glosario permite a los participantes crear y mantener una lista de
definiciones, de forma similar a un diccionario, o para recoger y organizar recursos o
información. 

Los glosarios tienen muchos usos, como:

Un registro cooperativo de términos clave
Un espacio para darse a conocer, donde los estudiantes nuevos añadan su
nombre y sus datos personales
Un recurso con "consejos prácticos" con las mejores prácticas en un tema
concreto
Un área para compartir vídeos, imágenes o archivos de sonido
Un recurso con "asuntos que recordar"

La infografía es un tipo de tarea que trata sobre los diagramas visuales complejos, cuyo
objetivo es resumir o explicar figurativamente informaciones o textos, empleando más
variados medios visuales e incluso auditivos que el mero esquema o diagrama o mapa
conceptual.

En el caso de optar por la opción de evaluación (PEC+ examen final), el estudiante tendrá
que realizar la prueba de evaluación de competencias (PEC). Esta prueba se define como
una actividad integradora a través de la cual el estudiante deberá demostrar la adquisición
de competencias propuestas en la asignatura, vinculadas principalmente al «saber hacer».
Para ello hará entrega de un conjunto de evidencias en respuesta a los retos propuestos
en esta prueba. La entrega se realizará antes de finalizar la asignatura.

Planteamiento
metodológico de
actividades

La asignatura se plantea expositiva para los contenidos teóricos expuestos en cada una
unidad, además de una metodología eminentemente aplicada y práctica, con múltiples
ejemplos. Tras cada unidad, el alumno tendrá actividades prácticas, tales como debates
en foros, estudios de caso, tareas interactivas, vídeos, cuestionarios y otros ejercicios
aplicados que serán propuestos por el profesor.

Estudio de Caso

UD1: Análisis funcional con caso clínico. 
UD5: Propuesta de evaluación sobre un caso de esquizofrenia o TP. 

Glosario. 

UD4: Glosario colaborativo de test de evaluación. 

Infografía: en la UD2 correspondiente a conceptos básicos de la evaluación. 

Cuestionarios de autoevaluación. Se realizarán cuestionarios a lo largo de la
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asignatura:

UD3: Test de 12 preguntas acerca de los contenidos de la UD1 y UD2 y UD3
UD6: Test de 18 preguntas acerca de los contenidos de todas las unidades
didácticas.

Prueba de Evaluación de Competencias (PEC) : Análisis y plan de evaluación para un
caso clínico. 

Orientaciones al
estudio
(opcional)

EVALUACIÓN

Sistema
evaluativo

El sistema de evaluación se basará en una selección de las pruebas de evaluación más
adecuadas para el tipo de competencias que se trabajen. El sistema de calificaciones
estará acorde con la legislación vigente (Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las
titulaciones universitarias de carácter oficial y de validez en todo el territorio nacional).

El sistema de evaluación de la Universidad Isabel I queda configurado de la siguiente
manera:

Sistema de evaluación convocatoria ordinaria

Opción 1. Evaluación continua

Los estudiantes que opten por esta vía de evaluación deberán realizar el seguimiento de
la evaluación continua (EC) y podrán obtener hasta un 60 % de la calificación final a
través de las actividades que se plantean en la evaluación continua.

Además, deberán realizar un examen final presencial (EX) que supondrá el 40 %
restante. Esta prueba tiene una parte dedicada al control de la identidad de los
estudiantes que consiste en la verificación del trabajo realizado durante la evaluación
continua y otra parte en la que realizan diferentes pruebas teórico-prácticas para evaluar
las competencias previstas en cada asignatura.

Para la aplicación de los porcentajes correspondientes, el estudiante debe haber obtenido
una nota mínima de un 4 en cada una de las partes de las que consta el sistema de
evaluación continua.

Se considerará que el estudiante supera la asignatura en la convocatoria ordinaria por el
sistema de evaluación continua, siempre y cuando al aplicar los porcentajes
correspondientes se alcance una calificación mínima de un 5.

Opción 2. Prueba de evaluación de competencias
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Los estudiantes que opten por esta vía de evaluación deberán realizar una prueba de
evaluación de competencias (PEC) y un examen final presencial (EX).

La PEC se propone como una prueba que el docente plantea con el objetivo de evaluar en
qué medida el estudiante adquiere las competencias definidas en su asignatura. Dicha
prueba podrá ser de diversa tipología, ajustándose a las características de la asignatura y
garantizando la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos. Esta prueba
supone el 50 % de la calificación final.

El examen final presencial, supondrá el 50 % de la calificación final. Esta prueba tiene
una parte dedicada al control de la identidad de los estudiantes que consiste en la
verificación del seguimiento de las actividades formativas desarrolladas en el aula virtual y
otra parte en la que realizan diferentes pruebas teórico-prácticas para evaluar las
competencias previstas en cada asignatura.

Al igual que con el sistema de evaluación anterior, para la aplicación de los porcentajes
correspondientes el estudiante debe haber obtenido una puntuación mínima de un 4 en
cada una de las partes de las que consta la opción de prueba de evaluación de
competencias.

Se considerará que el estudiante supera la asignatura en la convocatoria ordinaria por el
sistema de la prueba de evaluación de competencias siempre y cuando al aplicar los
porcentajes correspondientes se alcance una calificación mínima de un 5.

Características de los exámenes

 

Los exámenes constarán de 30 ítems compuestos por un enunciado y cuatro opciones de
respuesta, de las cuales solo una será la correcta. Tendrán una duración de 90 minutos y
la calificación resultará de otorgar 1 punto a cada respuesta correcta, descontar 0,33
puntos por cada respuesta incorrecta y no puntuar las no contestadas. Después, con el
resultado total, se establece una relación de proporcionalidad en una escala de 10.

Sistema de evaluación convocatoria extraordinaria

Todos los estudiantes, independientemente de la opción seleccionada, que no superen las
pruebas evaluativas en la convocatoria ordinaria tendrán derecho a una convocatoria
extraordinaria.

La convocatoria extraordinaria completa consistirá en la realización de una prueba de
evaluación de competencias que supondrá el 50 % de la calificación final y un examen
final presencial cuya calificación será el 50 % de la calificación final.

Para la aplicación de los porcentajes correspondientes, el estudiante debe haber obtenido
una nota mínima de un 4 en cada una de las partes de las que consta el sistema de
evaluación de la convocatoria extraordinaria.

Los estudiantes que hayan suspendido todas las pruebas evaluativas en convocatoria
ordinaria (evaluación continua o prueba de evaluación de competencias y examen final) o
no se hayan presentado deberán realizar la convocatoria extraordinaria completa, como
se recoge en el párrafo anterior.

En caso de que hayan alcanzado una puntuación mínima de un 4 en alguna de las
pruebas evaluativas de la convocatoria ordinaria (evaluación continua o prueba de
evaluación de competencias y examen final), se considerará su calificación para la
convocatoria extraordinaria, debiendo el estudiante presentarse a la prueba que no haya
alcanzado dicha puntuación o que no haya realizado.
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En el caso de que el alumno obtenga una puntuación que oscile entre el 4 y el 4,9 en las
dos partes de que se compone la convocatoria ordinaria (EC o PEC y examen), solo se
considerará para la convocatoria extraordinaria la nota obtenida en la evaluación continua
o prueba de evaluación de competencias ordinaria (en función del sistema de evaluación
elegido), debiendo el alumno realizar el examen extraordinario para poder superar la
asignatura.

Al igual que en la convocatoria ordinaria, se entenderá que el alumno ha superado la
materia en convocatoria extraordinaria si, aplicando los porcentajes correspondientes, se
alcanza una calificación mínima de un 5.

Sistema de
calificación

  Actividad formativa Ponderación

UD1 Estudio de caso: caso análisis funcional 10.0 %

UD2 Infografía evaluación 10.0 %

UD3 Cuestionario de las 3 primeras unidades 10.0 %

UD4 Glosario colaborativo 10.0 %

UD5 Estudio de caso de Propuesta evaluación esquizofrenia o TP 10.0 %

UD6 Cuestionario de todas las unidades 10.0 %

Total Evaluación Continua 60 %

Prueba de
evaluación final

El sistema de evaluación se basará en una selección de las pruebas de evaluación más
adecuadas para el tipo de competencias que se trabajen. El sistema de calificaciones
estará acorde con la legislación vigente (Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las
titulaciones universitarias de carácter oficial y de validez en todo el territorio nacional).

El sistema de evaluación de la Universidad Isabel I queda configurado de la siguiente
manera:

Sistema de evaluación convocatoria ordinaria

Opción 1. Evaluación continua

Los estudiantes que opten por esta vía de evaluación deberán realizar el seguimiento de
la evaluación continua (EC) y podrán obtener hasta un 60 % de la calificación final a
través de las actividades que se plantean en la evaluación continua.

Además, deberán realizar un examen final presencial (EX)  tipo test de 30 preguntas,
que supondrá el 40 % restante. Esta prueba tiene una parte dedicada al control de la
identidad de los estudiantes que consiste en la verificación del trabajo realizado durante la
evaluación continua y otra parte en la que realizan diferentes pruebas teórico-prácticas
para evaluar las competencias previstas en cada asignatura.

Para la aplicación de los porcentajes correspondientes, el estudiante debe haber obtenido
una nota mínima de un 4 en cada una de las partes de las que consta el sistema de
evaluación continua.

Se considerará que el estudiante supera la asignatura en la convocatoria ordinaria por el
sistema de evaluación continua, siempre y cuando al aplicar los porcentajes
correspondientes se alcance una calificación mínima de un 5.
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Opción 2. Prueba de evaluación de competencias

Los estudiantes que opten por esta vía de evaluación deberán realizar una prueba de
evaluación de competencias (PEC) y un examen final presencial (EX).

La PEC se propone como una prueba que el docente plantea con el objetivo de evaluar en
qué medida el estudiante adquiere las competencias definidas en su asignatura. Dicha
prueba podrá ser de diversa tipología, ajustándose a las características de la asignatura y
garantizando la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos. Esta prueba
supone el 50 % de la calificación final.

El examen final presencial, supondrá el 50 % de la calificación final. Esta prueba tiene
una parte dedicada al control de la identidad de los estudiantes que consiste en la
verificación del seguimiento de las actividades formativas desarrolladas en el aula virtual y
otra parte en la que realizan diferentes pruebas teórico-prácticas para evaluar las
competencias previstas en cada asignatura.

Al igual que con el sistema de evaluación anterior, para la aplicación de los porcentajes
correspondientes el estudiante debe haber obtenido una puntuación mínima de un 4 en
cada una de las partes de las que consta la opción de prueba de evaluación de
competencias.

Se considerará que el estudiante supera la asignatura en la convocatoria ordinaria por el
sistema de la prueba de evaluación de competencias siempre y cuando al aplicar los
porcentajes correspondientes se alcance una calificación mínima de un 5.

Sistema de evaluación convocatoria extraordinaria

Todos los estudiantes, independientemente de la opción seleccionada, que no superen las
pruebas evaluativas en la convocatoria ordinaria tendrán derecho a una convocatoria
extraordinaria.

La convocatoria extraordinaria completa consistirá en la realización de una prueba de
evaluación de competencias que supondrá el 50 % de la calificación final y un examen
final presencial cuya calificación será el 50 % de la calificación final.

Para la aplicación de los porcentajes correspondientes, el estudiante debe haber obtenido
una nota mínima de un 4 en cada una de las partes de las que consta el sistema de
evaluación de la convocatoria extraordinaria.

Los estudiantes que hayan suspendido todas las pruebas evaluativas en convocatoria
ordinaria (evaluación continua o prueba de evaluación de competencias y examen final) o
no se hayan presentado deberán realizar la convocatoria extraordinaria completa, como
se recoge en el párrafo anterior.

En caso de que hayan alcanzado una puntuación mínima de un 4 en alguna de las
pruebas evaluativas de la convocatoria ordinaria (evaluación continua o prueba de
evaluación de competencias y examen final), se considerará su calificación para la
convocatoria extraordinaria, debiendo el estudiante presentarse a la prueba que no haya
alcanzado dicha puntuación o que no haya realizado.

En el caso de que el alumno obtenga una puntuación que oscile entre el 4 y el 4,9 en las
dos partes de que se compone la convocatoria ordinaria (EC o PEC y examen), solo se
considerará para la convocatoria extraordinaria la nota obtenida en la evaluación continua
o prueba de evaluación de competencias ordinaria (en función del sistema de evaluación
elegido), debiendo el alumno realizar el examen extraordinario para poder superar la
asignatura.

Página 13 de 14



Al igual que en la convocatoria ordinaria, se entenderá que el alumno ha superado la
materia en convocatoria extraordinaria si, aplicando los porcentajes correspondientes, se
alcanza una calificación mínima de un 5.
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